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ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022. 

Se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento en el artículo 

119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo de TREINTA DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO a través del cual se desecha el recurso el apelación al rubro 

citado, notificado al apelante, el día TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 

a la fecha no existe en los registros de esta Secretaría General de Acuerdos, que se haya 

presentado medio de defensa alguno en contra del citado proveído. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

>:?' - -----------:,. 
. --- e-

,···. -- ..._______ 
MAESTRÁ BEATRIZ ISLAS DELGADO ~ 

-------· •... - .. ---- .. - -- -- - -·- ----·--- - --------- .. 
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RAJ: 59006/2021 

JUICIO: TJ/II-16106/2021 

ACTOR: 
Tribunal de Justicia 

Administrativa 
de la DESECHAMIENTO 

Ciudad de México 

Ciudad de México a treinta de noviembre del dos mil veintiuno.- POR 

RECIBIDO el oficio suscrito por el Licenciado Juan José Velay Martínez, 

Secretario de Acuerdos adscrito a la Ponencia Cuatro de la Segunda Sala 

Ord'naria de este Órgano J·.risdiccio:1al, meCiante el cual. rem'~e e1 exced'e:'~E: 

del ju'cio de nulidad TJ/II-16106/2021; v, el oficio "•~-.-a:o ~o:· ;:-; 

Directora General de Recursos Humanos de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México, autoridad demandada en el juicio antes 

señalado; por el que INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en contra de la 

resolución al incidente de acumulación de autos del cuatro de agosto de dos 
mi! veintiuno.- VISTO el oficio de cuerjta y documen~os adjuntos, al respecto, 

SE ACUERDA: Se t~ene cor rec'~iC::; e: exuedierte Ce' ~L:'c'o ds ""'~~·"'c:'ac:' TJ/II-

16106/2021.- Regíst:-r::se v f6~ilese el exoeGie~te cc-~-esoo·l:::J=e-,t::.- = 
virtud de que la autondad Gemandada interpone recurso de aoe!ac1ón e:: 

contra de la resolución al incidente de acumulación de autos del cuatro de 

agosto de dos mil veintiuno, promovida por la accionante, y en el primer 

punto resolutivo que es improcedente la acumulación de los juicios de nulidad, 

y dado que la resolución que ahora se pretende impugnar en apelación, no se 

encuentra en ninguna de las h:pótesis señaladas en los artícu!os 115 último 

párrafo y 116 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es 

decir, no es una resolución que decrete o niegue el sobreseimiento; que 

resuelva el ju·lcio o cuestión planteada en el fondo; o que ponga f1n al 

procedimiento, en términos de lo dispuesto por los artículos 15 fracción VII, 

49 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México; 115 último párrafo, 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, y fracción I del artículo 12 Ce: 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México vigente, SE DESECHA POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación 

promovido por la autoridad demandada, que por numeración correspondió RAJ 

59006/2021.- Por otra parte, hasta en tanto se notifique el presente acuerdo, 

este Organo Jurisdiccional se reserva acordar lo que en derecho proceda 

respecto al recurso de apelación número 61804/2021.- Por último, agréguese 

cop1a simple del presente acuerdo al expediente del j~icio de nulidad TJ/II-

16106/2021 y RAJ 61804/2021, para lns efectos legaies r=1 que haya l•'""'gar.­

NOTIFIQUESE POR LISTA AUTORIZADA; Y POR OFICIO A LA 

AUTORIDAD DEMANDADA.- Así lo proveyó y firma el ~1agist1·ado Pres!Ce-~e 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y {Íe su Sa 1a 

Superior, Doctor Jesús Anlén Alemán, ante la Secretaria General de Acuerdos 

(I), Maestra Beatriz Islas Delgado, quien autoriza y da fe. 

JAA/BID/C~--
/> 
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